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RV: Contestación demanda Rad. 2020-389

Juzgado 01 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/01/2022 13:52
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Para lo de su competencia

nll 

De: Juridica <juridica@casamaestra.com.co> 
Enviado: martes, 18 de enero de 2022 12:35 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro
Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda Rad. 2020-389
 
Armenia Quindío, enero 2022
 
Doctor
ABEL DARIO GONZALEZ
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Armenia, Quindío
J01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
PROCESO: VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
DEMANDANTE: JOSE NELSON PEÑUELA BONILLA Y MARÍA AMPARO CHAVÉZ DE
PEÑUELA
DEMANDADO: GEO CASAMAESTRA S.A.S.       
RADICADO: 2020-389
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES A PROPONER.
 
SUSANA GOMEZ BETANCURT, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía N.
1010178833 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional de abogado N. 252098 del
Concejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal suplente
para asuntos judiciales de la sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S, persona Jurídica con
domicilio contractual en la ciudad de Armenia, identificada con Nit. 900.376.562-6, de
acuerdo con el certificado de existencia y representación legal que acompaño al presente
escrito, respetuosamente, estando dentro del término legal concedido, procedo a
CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia.  

Cordialmente,  

Susana Gomez B.  
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Armenia Quindío, enero 2022 

 
Doctor  

ABEL DARIO GONZALEZ 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío  

J01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 
DEMANDANTE: JOSE NELSON PEÑUELA BONILLA Y MARÍA AMPARO 
CHAVÉZ DE PEÑUELA 

DEMANDADO: GEO CASAMAESTRA S.A.S.  
RADICADO: 2020-389 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES A PROPONER. 

 
SUSANA GOMEZ BETANCURT, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía N. 1010178833 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional de 
abogado N. 252098 del Concejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 
de representante legal suplente para asuntos judiciales de la sociedad GEO 

CASAMAESTRA S.A.S, persona Jurídica con domicilio contractual en la ciudad 
de Armenia, identificada con Nit. 900.376.562-6, de acuerdo con el certificado 

de existencia y representación legal que acompaño al presente escrito, 
respetuosamente, estando dentro del término legal concedido, procedo a 
CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia en los siguientes términos:  

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto.   
 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, el número de matrícula 
inmobiliaria 280-74850 identifica el predio en mayor extensión (folio que incluso 

está cerrado), no el inmueble prometido en venta. Igual situación sucede con 
los linderos, los cuales corresponden al predio en mayor extensión mas no a los 

del parqueadero.  
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto.  

 
FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto.  

 
FRENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto.  
 

FRENTE AL HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, no es cierto que el 
apartamento se identifique con el numero de matricula 280-74850, ya que, como 

lo mencione en el hecho segundo, corresponde al predio en mayor extensión.  
 
FRENTE AL HECHO SEPTIMO: Es cierto.  

 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: parcialmente cierto, no menciona la apoderada 

que las causales establecidas son facultativas para el promitente vendedor, no 
para el comprador.  
 

FRENTE AL HECHO NOVENO: es cierto.  
 

FRENTE AL HECHO DECIMO: parcialmente cierto, no es cierto que la clausula 
penal este concebida sobre el 20% del valor actual del inmueble.  
 

FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO: es cierto.  
 

FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto.  
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FRENTE AL HECHO DECIMO CUARTO: No me consta la información que 

pudieron conocer o no los demandantes, es una situación subjetiva que no le 
consta a la sociedad.  

 
FRENTE AL HECHO DECIMO QUINTO: No me consta, considero con todo 
respeto que no corresponde a un hecho.  

 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEXTO: No me consta tal situación.  

 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No me consta las manifestaciones 
que pudo haber dicho el señor Raúl Giraldo.  

 
FRENTE AL HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierto.  

 
FRENTE AL HECHO DECIMO NOVENO: No me consta, no conozco la 
conversación que pudo haber sostenido la apoderada de la parte actora con la 

señora Clemencia.  
 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO: Es cierto, según se evidencia en los anexos 
de la demanda.  

 
FRENTE AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No me consta, no conoce la parte 
demandada los pormenores de las conversaciones sostenidas con Clemencia 

Ospina.  
 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No me consta, desconoce la 
parte demandada las razones que pudo haber tenido el señor José Nelson para 
determinar las fechas de su viaje y el propósito del mismo.  

 
FRENTE AL HECHO VIGESIMO TERCERO: No me consta, desconoce la 

demandada los hechos acontecidos para esa fecha.  
 
FRENTE AL HECHO VIGESIMO CUARTO: No me consta, desconoce la 

demandada los hechos acontecidos para esa fecha.  
 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO QUINTO: Parcialmente cierto, es cierto que 
el día 25 de septiembre de 2019 el señor José Nelson Peñuela presento carta 
de desistimiento de la compra del apartamento 810 bloque 6 del proyecto 

Oviedo, los demás aspectos relatados en el hecho no me constan.  
 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEXTO: Parcialmente cierto, es cierto que la 
constructora dio respuesta a la solicitud de desistimiento informando que la 
fecha de devolución de recursos se encontraba en asignación, respecto de los 

demás comentarios de la actora son meras apreciaciones subjetivas a las 
cuales no me referiré. 

 
 FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: Con todo respeto considero que 
no es un hecho, son apreciaciones personales y afirmaciones que deberá 

probar la apoderada de la parte actora dentro del proceso.  
 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: Con todo respeto considero que no 
es un hecho, son apreciaciones personales y afirmaciones que deberá probar la 

apoderada de la parte actora dentro del proceso.  
 
Invito de manera respetuosa, a la doctora Paula Andrea Sánchez, abstenerse 

de realizar imputaciones de comisión de delitos de “ESTAFA” a la sociedad 
demandada cuando conoce perfectamente las consecuencias legales que de 

ello pueden derivar y sabiendo, además, que este no es el escenario pertinente 
para debatir la comisión de un delito.  
 

 
 

 
 



  

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO NOVENO: Parcialmente cierto, es cierto que 
la constructora dio respuesta a las peticiones radicadas por los demandantes, a 

las demás afirmaciones no me referiré pues considero que son apreciaciones 
personales.   
 

FRENTE AL HECHO TRIGESIMO: No es un hecho, son las apreciaciones de la 
doctora.  

 
FRENTE AL HECHO TRIGESIMO PRIMERO: corresponden a apreciaciones de 
la doctora, la cuales deberá probar en el referido proceso.  

 
FRENTE AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: Parcialmente cierto, es cierto 

según se evidencia en los documentos aportados, que el señor Nelson se hizo 
presente en la Notaria Primera de Armenia, sin embargo, para la fecha del 30 
de diciembre de 2019, la negociación ya se encontraba terminada, por lo 

tanto, no había razón para hacer presentación en notaria en la fecha señalada.  
 

FRENTE AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: no me consta, dice el acta de 
comparecencia que la asistencia del señor Nelson a la notaria fue con la 

intención de firmar escritura pública de compraventa de un bien, cuya 
negociación había culminado desde el mes de septiembre de 2019. 
 

FRENTE AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: Es cierto, el acta de 
comparecencia corresponde al apartamento mas no al parqueadero.  

 
FRENTE AL HECHO TRIGESIMO QUINTO: NO es cierto, la apoderada 
pretende probar que el señor Nelson se presento en Notaria, exclusivamente 

él, para suscribir una escritura pública de compraventa de una negociación que 
ya había terminado.  

 
 FRENTE AL HECHO TRIGESIMO SEXTO: No es cierto, la negociación había 
terminado desde el mes de septiembre de 2019.  

 
El proyecto Oviedo Parque Residencial no ha podido ser culminado a la fecha, 

por circunstancias ajenas a la voluntad del constructor y que han constituido 
fuerza mayor para la sociedad que represento. 
 

FRENTE AL HECHO TRIGESIMO SEPTIMO:  Es cierto.  
 

FRENTE AL HECHO TRIGESIMO OCTAVO: Es cierto según se evidencia en 
los documentos presentados con la demanda.  
 

FRENTE AL HECHO TRIGESIMO NOVENO: Es cierto según se evidencia en 
los documentos presentados con la demanda, pues no me consta tales hechos.  

 
FRENTE AL HECHO CUADRAGESIMO: No me consta, sin embargo, según se 
evidencia en los documentos presentados con la demanda así fue.  

 
FRENTE AL HECHO CUADRAGESIMO PRIMERO: Es cierto, en la 

constructora reposa copia de la promesa de compraventa firmada por los 
demandantes.  

 
FRENTE AL HECHO CUADRAGESIMO SEGUNDO: No es un hecho, 
corresponde al derecho de postulación de la apoderada de la parte 

demandante.  
 

 
 
 

 
 

 
 



  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, toda vez que como lo 
expondré al despacho, las promesas de compraventa suscritas son nulas y por 

lo tanto no es posible realizar las declaraciones solicitadas ni reconocer valores 
por los conceptos de daño emergente, lucro cesante u otro valor solicitado 

como indemnización.  
 
La demandada se encuentra presta a llegar a un acuerdo con relación al pago 

de los valores aportados por los demandantes para la compra del apartamento 
que se encuentren pendientes por devolver. 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Conforme al artículo 206 del código general del proceso, presentamos la objeción 

al juramento estimatorio presentado por la demandante, con fundamento en las 

siguientes consideraciones:  

En cuanto al interés, debo hacer claridad que no hay lugar al reconocimiento y 

pago de dicho concepto por que como lo manifesté líneas arriba, nos 

encontramos incursos en la nulidad de la promesa de compraventa por lo que 

las cosas deberán volver a su estado anterior, adicionalmente no tiene la parte 

demandada por que reconocer un valor de interés que no se encuentra pactado 

y por valores que ya fueron devueltos a los demandantes.  

Igual situación se presenta con la solicitud de pago de la cláusula penal, no hay 

lugar a su reconocimiento y pago por ser nula la promesa de compraventa donde 

se encuentra estipulada, donde, además, se encuentra pactada únicamente para 

el incumplimiento del promitente comprador.  

Ahora bien, en cuanto a los valores solicitados por concepto de tiquetes, hotel 

Armenia y hotel centenario, quisiera precisar que para las fechas de estadía, las 

partes no habían pactado ninguna asistencia a notaria, reunión y visita que 

obligara el desplazamiento del señor José Nelson a la ciudad de Armenia, en 

todo caso, si los promitentes compradores residen en una ciudad diferente a 

donde se está construyendo el proyecto, es normal que deban en incurrir en 

gastos de traslado.  

 
E X C E P C I O N E S 

 

Con el debido respeto ante el señor Juez, propongo a favor de la Sociedad GEO 
CASAMAESTRA S.A.S., las siguientes excepciones de FONDO: 

 
1. NULIDAD ABSOLUTA DE LAS PROMESAS DE COMPRAVENTA: De 

conformidad con lo establecido en el Artículo 1611 del código civil y la ley 

153 de 1887 en su artículo 89, dentro de los requisitos de los contratos 
de promesa, se encuentra:  

 
“La promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo 
que concurran las circunstancias siguientes: 

 
4a.) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo 

solo falte la tradición de la cosa o las formalidades legales.”  
 

Quiere decir esto, que en la promesa de venta deben estar por lo menos 

identificados claramente la cosa y el precio.  
 

En ese sentido, las promesas de compraventa de los inmuebles 
identificados como bloque 6 casa 810 y parqueadero 306 de Oviedo 



  

Parque residencial no producen obligación alguna, ya que los inmuebles 

no se encuentran plenamente identificados, debido a que el apartamento 
no se encuentra construido, no se ha asignado número de matrícula 

inmobiliaria para el inmueble y tampoco se encuentran delimitados los 
linderos de los mismos, requisitos esenciales para que se considere 
identificado el inmueble.  

 
La Ley 50 de 1936 preceptúa en su articulo segundo:  

 

“Artículo 2°. La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el Juez, 
aun sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o 
contrario; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello; puede 
asimismo pedirse su declaración por el Ministerio Publico en el interés de la 
moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa lícitos, puede 
sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción 
extraordinaria.” 

   
la sentencia de la Honorable Corte suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, de fecha 30 de octubre de 2001, con ponencia del Magistrado SILVIO 
FERNANDO TREJOS BUENO, establece:  
 
“Como se ve, en ningún aparte  de  tales  linderos  se  menciona  como límite  
específico  de  la  parte  del  inmueble  que  se  prometió  en  venta, el  
relacionado  con  la  primera  planta  ya  construida,  de  propiedad exclusiva  
de  la  sociedad  prometiente  vendedora,  ni  los  límites verticales  del  
referido  espacio  superior, que  como  lo  pactaron los contratantes sólo  
ascendía  hasta  el  séptimo  nivel, lo que  conduce a  que  se  encuentre  
indebidamente  identificado  el  bien  objeto  del contrato  de  promesa  de  
compraventa,  con  las  consecuencias subsiguientes que  dicha  imprecisión  
genera  al  momento  de elevar a  escritura  pública  el  contrato  prometido,  
circunstancia  que  incide consecuentemente  en  la  nulidad  absoluta  del  
contrato  referido, toda  vez  que  dicha  omisión  no  puede  suplirse  con  la  
mención  que en  el  contrato  se  hizo  de  los  planos  arquitectónicos  y de  
la  licencia de  construcción, que  en  este  caso  se  hizo  con  el  propósito  
de someter la construcción proyectada a  determinadas especificaciones,  y  
no  fueron  ni  siquiera  incorporados  a  la  promesa para  que  se  viera  en  
ellos  la  identificación  del  espacio  por construir, soslayándose  así  que  
cuando  la  ley  de  modo  restricto  y excepcional  admite  que  el  contrato  
de  promesa  pueda  producir efectos  jurídicos  reclama  que  se  cumplan  
íntegramente  y  sin esguinces  la  totalidad  de  los  requisitos  previstos  en  
el  artículo  89 de  la  Ley  153  de  1887,  entre  ellos  el  consagrado  en  el  
numeral  4, antes trascrito.  
 
5.  Sobre  el  particular  ha  dicho  esta  Corporación:  “la  promesa  de contrato  
es  un  pacto  solemne  y  si  la  ley  señala  las  circunstancias  o requisitos 
esenciales que deben concurrir para su existencia o validez, bien se 
comprende que la promesa en que se halla omitido alguna de tales 
circunstancias es nula de nulidad absoluta, al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 1741 del C. C., porque conforme a esta disposición es nulidad 
absoluta la producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las 
leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración 
a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los 
ejecutan o acuerdan. Los requisitos o formalidades prescritos por el artículo 
89 de la ley 153 de 1887 para la validez de la promesa son exigidos en razón 
a la naturaleza de tal pacto” (G. J.,  T. LXXIX, pág. 245, entre otras).   
 
En esas condiciones, para que el contrato de promesa de compraventa tenga 
validez jurídica debe satisfacer plenamente las exigencias legales, respecto 
de las cuales la que tiene que ver con el cargo que se analiza hace relación 
al ordinal 4° del artículo 89 de la Ley 153 de 1887, la cual sólo se cumple 
satisfactoriamente, tratándose de compraventa de bienes inmuebles o de 
derechos que recaen sobre estos, una vez se haya efectuado en ella la 
determinación de los sujetos y de los elementos esenciales del aludido 



  

contrato, esto es, la cosa vendida y el precio; por consiguiente, todos los 
requisitos legales de la promesa deben concurrir en el mismo acto 
constitutivo de la misma para que ésta sea válida, sin que quepa cumplirlos 
posteriormente por la vía de acudir a averiguaciones adicionales, las cuales, 
justamente por no haber quedado  perfecta y expresamente previstas dentro 
del contrato preparatorio, impiden concluir que el contrato prometido fue 
determinado de tal suerte que sólo faltaría para perfeccionarlo la formalidad 
de la escritura pública.”   
  

Por esa razón solicito al despacho declarar nulas las promesas de venta, 
devolviendo las cosas al estado anterior a la celebración del negocio 

jurídico. 
 

 

2. FUERZA MAYOR: en el desarrollo del proyecto Oviedo se han presentado 
diversos inconvenientes imprevistos y que escapan a la voluntad del 

constructor, que han imposibilitado la culminación del mismo, una de ellas 
se da, por el cambio de la normatividad en materia de construcción, en 
específico el tema de aprovechamiento urbanístico adicional 

(compensación en altura), donde el trámite ante el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de Armenia duro casi año y medio; 

después del cual, fue expedida la respectiva resolución aprobando la 
compensación en altura, con la cual se debía proceder a solicitar la nueva 
licencia de construcción ante la Curaduría Urbana.  

 
Aunado a lo anterior, sobrevino la emergencia sanitaria que nos aqueja a 

todos en la actualidad para el año 2020 a 2021, lo cual retraso las obras 
y posteriormente el paro nacional acontecido que trajo consigo el alza en 
los materiales de construcción, situaciones que conllevaron a un atraso 

en el cronograma de obras establecido, dada la fuerza mayor y caso 
fortuito que sobrevino.   

 
Con todos los inconvenientes presentados, la relación contractual entre la 
fiduciaria corficolombiana (titular del fideicomiso Oviedo) y la constructora 

se terminó, por lo tanto, el fideicomiso se encuentra en liquidación y el 
constructor se encuentra en nuevas negociaciones con diferentes 

entidades fiduciarias con el fin de continuar desarrollando el proyecto.  
 

Es de indicarse que, la constructora se encuentra adelantando todos los 
trámites pertinentes con la finalidad de dar continuidad a la construcción 
cuanto antes. 

 
3. BUENA FE: Su señoría, amablemente indicamos que somos contratantes 

de buena fe, dado que hemos asumido las obligaciones que constan 
dentro del cuerpo del contrato, empero, como se ha expuesto 
delanteramente, la situación de fuerza mayor presentada nos ha llevado 

a retrasar los periodos de entrega del proyecto. 
 

 
4. INNOMINADA Y/O GENÉRICA. solicito al señor Juez, declarar probada 

la excepción que se configure en el presente proceso, que, dicho sea de 

paso, salvaguarde los intereses de la sociedad que represento. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



  

 

 
P R U E B AS 

 
Solicito al señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales en el presente 
proceso, las siguientes: 

 
DOCUMENTALES:  

 
De forma respetuosa me permito allegar: 
 

1. Copia de la promesa de compraventa suscrita entre las partes tanto del 
apartamento como del parqueadero.  

 
2. Copia del expediente ante el departamento administrativo de planeación del 

tramite de aprovechamiento urbanístico adicional.  

 
 

ANEXOS 
 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Geo 

Casamaestra S.A.S.  

 
 

 
NOTIFICACIONES 

 

La Sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S., representada legalmente por el señor 
JUAN CARLOS CASTRO ARIAS y la suscrita, recibiremos notificaciones en la 

empresa GEO CASA MAESTRA S.A.S, ubicada en la Avenida Bolívar No 1ª-118, 
Edificio Bolo Club piso 3º de Armenia Quindío. Correo electrónico: 
sugomez@casamaestra.com.co, juridica@casamaestra.com.co. 

 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
SUSANA GOMEZ BETANCURT 

C.C. 1010178833 de Bogotá D.C. 
T.P 252098 del C.S. de la J.  
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NIT : 900376562-6
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DOMICILIO : ARMENIA
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CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : contabilidad@geocasamaestra.com.co
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MUNICIPIO : 63001 - ARMENIA

TELÉFONO 1 : 7314290

TELÉFONO 2 : 7314500

TELÉFONO 3 : 3024673732

CORREO ELECTRÓNICO : contabilidad@geocasamaestra.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : contabilidad@geocasamaestra.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR
CONTRATA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 19 DE AGOSTO DE 2010 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28841 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE AGOSTO DE 2010, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA GEO CASAMAESTRA SAS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
GEO CASAMAESTRA SAS

Fecha expedición: 2022/01/11 - 12:00:01 **** Recibo No. S000655926 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220111-0049
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN qAbYs5ZYR8

AC-2 20110307 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ARMENIA RM09-29709 20110329

AC-2 20110307 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ARMENIA RM09-29710 20110329

AC-2 20110307 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ARMENIA RM09-29711 20110329

AC-3 20110310 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ARMENIA RM09-29712 20110329

AC-5 20110630 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARMENIA RM09-30288 20110804

AC-7 20120120 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARMENIA RM09-31806 20120204

AC-8 20120808 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ARMENIA RM09-32599 20120815

AC-12 20131217 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARMENIA RM09-34910 20140122

AC-14 20140323 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ARMENIA RM09-35783 20140616

AC-7 20160516 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARMENIA RM09-40310 20160627

AC-8 20161116 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARMENIA RM09-41230 20161220

AC-1 20170314 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ARMENIA RM09-44971 20180125

AC-1 20170314 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ARMENIA RM09-44972 20180125

AC-2 20180731 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARMENIA RM09-46281 20180814

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL  LA CONSTRUCCIÓN Y PROMOCIÓN INMOBILIARIA. ASÍ

MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA

SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN  GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA   QUE   ELLAS

FUEREN, RELACIONADAS CON  EL  OBJETO   MENCIONADO,   ASÍ   COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS

O COMPLEMENTARIAS  O QUE  PERMITAN FACILITAR O  DESARROLLAR   EL   COMERCIO   O   LA INDUSTRIA  DE  LA

SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 3.000.000.000,00 3.000,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 3.000.000.000,00 3.000,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 3.000.000.000,00 3.000,00 1.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE MARZO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46094 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE JULIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL CASTRO ARIAS JUAN CARLOS CC 1,094,963,022

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE MARZO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46094 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE JULIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE GARAY GIRALDO LUZ STELLA CC 24,477,517

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 19 DE ENERO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 52363 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

MALDONADO QUINTERO GISSELLE CATALINA CC 1,030,546,425

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 19 DE ENERO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 52363 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

GOMEZ BETANCURT SUSANA CC 1,010,178,833

CERTIFICA - ACLARACIÓN A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

QUE POR ACTA 2 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE JUNIO 10 DE 2020, INSCRITO EL 19 DE JUNIO DE 2020, BAJO

EL NÚMERO 50643 DEL LIBRO IX, POR MEDIO DEL CUAL SE REMUEVE DEL CARGO A SUAREZ URIBE PAULA ANDREA COMO

SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTATE LEGAL, DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ORGANOS DE ADMINISTRACION: LA SOCIEDAD TENDRA UN ORGANO DE DIRECCION, DENOMINADO ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL, CON SU SUPLENTE. LA REVISORIA FISCAL SOLO SERA PROVISTA EN LA MEDIDA

EN QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE

UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UNO O TRES SUPLENTES, LOS DOS PRIMEROS

SUPLENTES CON LAS MISMAS FACULTADES QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, EL TERCER REPRESENTANTE LEGAL,

SOLO TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA REPRESENTACIÓN JUDICIAL ANTE LOS DIFERENTES CENTROS DE CONCILIACIÓN

EXTRAJUDICIAL Y ANTE TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES EN EL NIVEL NACIONAL, EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL

SERÁ DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS AL IGUAL QUE SUS SUPLENTES,

LOS CUALES UNA VEZ VENCIDO DICHO TÉRMINO, DARÁ LUGAR DE MANERA AUTOMÁTICA A LA RELEGACIÓN DE SUS CARGOS,

HASTA TANTO SE REALICE LA DEBIDA PROVISIÓN DE ESTOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, NOMBRAMIENTOS

QUE SE PODRÁN REALIZAR ANTES O DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO DEL REPRESENTANTE LEGAL EN TURNO.

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SUS SUPLENTES TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE

LEGAL Y SUS SUPLENTES SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL

REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SUS SUPLENTES, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A

NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME A LA

LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO.

LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ

REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL

REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA.

TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE LA

NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL

PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA

INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR

EL REPRESENTANTE LEGAL. SE AUTORIZA AL REPRESENTANTE LEGAL, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, PARA QUE

OBTENGA BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA OBLIGACIONES CON TERCEROS Y DE IGUAL MANERA PUEDE FIRMAR

LOS AVALES DE LOS MISMO. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE: EJERCERA LAS FACULTADES DE

ADMINISTRADOR O REPRESENTANTE LEGAL EN LAS AUSENCIAS ABSOLUTAS, TEMPORALES Y ACCIDENTALES DEL REPRESENTANTE
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LEGAL, CON SUS MISMAS ATRIBUCIONES Y SIN LIMITE DE CUANTIA.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE MARZO DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46128 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE JULIO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL GIRALDO VALENCIA SANDRA MILENA CC 42,116,653 97132-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : GEO CASAMAESTRA SAS

MATRICULA : 169302

FECHA DE MATRICULA : 20100819

FECHA DE RENOVACION : 20210331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : AVE BOLIVAR 1A 118 LOCAL

MUNICIPIO : 63001 - ARMENIA

TELEFONO 1 : 7314290

TELEFONO 2 : 7314500

TELEFONO 3 : 3024673732

CORREO ELECTRONICO : contabilidad@geocasamaestra.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 0

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 14478, FECHA: , ORIGEN: , NOTICIA: 

Que bajo los numeros 239417 y 239420 del libro xv del registro del 25 de septiembre de 2013, se inscribio

documento privado, mediante el cual el señor diaz rego ramon angel, quien actua en nombre y representacion

legal de geo casamaestra sas, cambio de direccion a la sociedad y al establecimiento de comercio denominado

geo casamaestra sas, ubicado en la cl 17 13 21, de ahora en adelante seguira ubicado en av bolivar 1a 118

local . Que bajo los numeros 239421 y 239422 del libro xv del registro del 25 de septiembre de 2013, se

inscribio documento privado, mediante el cual el señor diaz rego ramon angel, quien actua en nombre y

representacion legal de geo casamaestra sas, cambio de correo electronico a la sociedad y al establecimiento

de comercio denominado geo casamaestra sas,de ahora en adelante seguira el correo

angelica@geocasamaestra.Com.Co *****************************************************************************

*********************************** que bajo el numero 321178 del libro xv del registro del 12 de octubre de

2017, se inscribio documento privado, mediante el cual el señor castro arias juan carlos, quien actua en

nombre y representacion legal de geo casamaestra sas, cambio el correo electronico al establecimiento de

comercio denominado geo casamaestra sas,de ahora en adelante seguira el correo

direccionfinanciera@geocasamaestra.Com.Co. *****************************************************************

*********************************************** Que bajo los numeros 321178y 321177 del libro xv del

registro del 12 de octubre de 2013, se inscribio documento privado, mediante el cual el señor castro arias

juan carlos, quien actua en nombre y representacion legal de geo casamaestra sas, cambio sus telefonos de

notificacion judicial y comerciales que de ahora en adelante seguiran siendo: 7314290 7314500 3176750856.

QUE BAJO EL NÚMERO 357485 DEL LIBRO XV DE REGISTRO, EL DÍA 17 DEL MES 10 DEL AÑO 2019, SE INSCRIBIÓ

DOCUMENTO PRIVADO MEDIANTE EL CUAL, LA SEÑORA SUAREZ URIBE PAULA ANDREA ACTUÓ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN

LEGAL DE GEO CASAMAESTRA S.A.S Y CAMBIO EL NUMERO DE TELEFONO DE SU ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO

GEO CASAMAESTRA S.A.S QUE DE AHORA EN ADELANTE SEGUIRÁ DESTINANDOSE A LOS SIGUIENTES 7314290 , 7314500 Y

3024673732.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $7,206,012,066

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111

CERTIFICA

QUE BAJO EL NÚMERO357446 DEL LIBRO XV DE REGISTRO, EL DÍA 16 DEL MES 10 DEL AÑO 2019, SE INSCRIBIÓ DOCUMENTO

PRIVADO MEDIANTE EL CUAL, LA SEÑORA SUAREZ URIBE PAULA ANDREAACTUÓ EN NOMBRE Y COMO REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE DE GEO CASAMAESTRA SAS Y CAMBIO EL NUMERO DE TELEFONO CELULAR EL CUAL SEGUIRA SIENDO EL 3024673732.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiarmenia.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación qAbYs5ZYR8 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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